
"SUMlNJSTROY COLOCACIÓN OfTRANSFORMAOOllES EN 
POZOS" 

UBJCAaÓN! P1tO.úlO. 
D<alCCIÓ.'> Ol CON'nlATO: MSO-DOS·SOM·Flll·J.8-ÁGUÁ·OU 
OCSAAAOt.lO �IAL No. OBRA: 4010U 

CONTRATISTA: ENPUSA SOLUCIONES ELECT'RlCAS aHTRo, 5.A. 
R.EPR.fSDflAHTE \.EGAL. C. lNG. PABLO CAUXTO LAAA. 

OOMIOUO: AV AAfOtlliA •¡Q6, COL CDmlO, SQMBREl!Erf, VC. 
C!l>ÚlA: �/21118 29-ent 

llFC. <EOJ0611J118" 

VALOR Dfl. CONTMTO: S 4JZl26.23 TIPO DE MONEDA: IIACIOtW.. 

fOIIOO: m 

i OPEMCIOH 1 TIPO ' llEQUlEIIE AHTICll'O SI X HO PAGAAiOEAHTICIPO. s 129,637 II1 
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11. OE JUHfO OEl. 201.1 
11 DE lUlfto OEL 2011 
30 DE AGOSTO on 20U 
PRECIOS U<ITARIOS Y TIEMPO OE'Tt'aMINAOO. 

fe<>IA DE QA80AAOOH 06.COHTRATO: 
fl:IJi4 DE IHICIO OEL CIJHJRATO: 
fe<>IA DE 'TBU11HO DR CX>lffllATO: 
TIPO O[COHTIIATD: 
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OE.SARROUO SOCIAL 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SOMBRERETE 
DIRECOÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

A 11 días del mes de JUNIO del año 2018. 
Sombrerete, Zac. 

, , 
DICTAMEN DE ASIGNACION DE OBRA PUBUCA 

OBRA: "SUMINISTRO Y COLOCACÓN DE TRANSFORMADORES EN POZO 5" 

PROGRAMA: RAMO 33 FONDO 111 (EJERCICIO 2018) 

Con base en los llneamlentos que nos marca la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Reladonados con las Mismas en sus Artículos 70 y 72, Fracciones D y m, en los cuales 
confiere a las dependendas y entidades, la facultad para poder contratar Obras Públicas o 
Servidos relacionados con fas mismas, sin sujetarse al procedimiento de Licitación Pública, a 
través de los procedimientos de Invitación restringida o de Adjudicación Directa, así como, en su 
Artículo 73, cuando el Imparte del dicho contrato no exceda los montos máximos que al efecto 
se establecen en e1 Presupuesto de Egresos para el EStado de zacatecas del año fiscal 
correspondiente., se emite el presente DICTAMEN, mediante el CtJal se detennlna que la obra 
denominada "SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TRANSFORMADORES EN POZO 5" 
ubicada en la comunidad de: PROAÑO sea contratada a fa empresa SOLUCIONES 
EL.ECTRICAS CENTRO, S.A. Slenpo el representant:e legal c. ING. PABLO CAUXTO LARA 
mediante el procedlmlento de Adjudicación Directa, esto con la finalidad de no alterar la 
economía ni la seguridad social, evitar circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos 
adicionales importantes a dicho proyecto, además de la imposibilidad de ejecutar los trabajos 
mediante el procedimiento ele licitadón pública en el tiempo requerido, debiendo limitarse a lo 
estrictamente necesario para afrontarla. 

POR EL H. AYUNTAMIENTO DE SOMBRERETE 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

ARQ.1;17� 

:M.OEZ. 

DIRECTOR DE 

SiNDICO MUNICIPAL 

ING.. SANORA WA7.tiliez. 

ARQ>� . DÍiiANIE <N!F'L l AÍAR'ift;.�;-ic;¡¡t¡i�-¡¡REY :¡; ES. 
PMSIMH<iAM 

...-�,i,,.eo� 
fll 7ín(o14 )�19»-64·'9 

doonollo>o<"'4]@tlotmoll..com 
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PRoc;RAMA FONOO PAAA LA INfRAESTAUCTVRA SOCIAL MUNlCIPAL 

ero. No. MSO-OOS-SOM·flD·18-AGU�U 

O!IIIA "SUHINtsTl<O y COI.O<:AQÓH De TMNSl'ORMADORes fN 
POZOS" 

UBlCACfÓN PROAlio. 

MONTO $ 432,126.23 

CONTRATISTA SOUJCIONES a.ECTIUCASUNTRO, S.A. 
MU!l.'JOPIOOE 

SOMBRERETE, ZAC. R.f.C SEC1.10603MJl4. 

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA 
A PRfCIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 

GENWtEf 
QUE CEl.E8AAN POR UNA PARTE LA PRESIDENCIA MUNIOPAl OE SOfo!BRE!lElc, ZN.:.., A QUIEN SE lE OfNOl'IINARÁ "6. 
AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO POR a C. AAQ. IGN.ACJO CASTRE.JÓN VALOEZ EN SO CARÁCTI:R DE 
PRESIDENTI: MUNlClPAL Y lA C. lNG, SAN.ORA LUNA VAU>EZ EN SU CARÁCTI:R DE SÍNDICO MUNICIPAL 
CON OOMlCtUO FISCA1. EN PALAOO MUNlClPAL S/N, COL. CEHTRO, C.P. 99100, SOM8RERETI:, 
?ACATECAS,, Y POR LA OTRA PARTE LA EMPA.ESA: SOLUCIONES .ELECTRICAS CENTRO, S.A. REPRESelTADA EN 
a ACTO POR a C. ING. PA.8LO CAUXTO LARA EN SU CAAÁCTfR 0E REPR5ENTAHTE LEGAL DE ACJJEROO Al.ACTA á 
EMlllOII POR LA C. UC. FABJOLA GJLDA TORRES RODRÍGUEZ. NOTAAIO PÚBUCO NO. 44 DEL ESTADO DE � 
ZACATECA$ (X)N NÚMERO TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES, 0E fECMA 03 DE JUNIO on AÑO 2013. A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 'El CONTRATISTA" S<»IETIÉNDOSE A LAS OEC!AAACIONES Y CLÁUSULAS 
SlGUlfN'T'ES: 

DECLARACIONES _, 

PRIMERA.· "El AYUHT AMlEHTO" OECIAAA: 

A. QUE ES UNA PERSONA MORAL CON PERSONAUIW> JUIUDICA Y PATIUMON!O PROPIO, CONSTITUIDA Y 
EXISTEHTE CilNFORME A lA CDNSTITUCIÓN l'OÚTICA OE LOS EST,f,0()5 UNIDOS MEXICANOS, A lA 
CONSTITUCIÓN POU'ITCA OEl ESTADO OE ZACATECAS Y A lA LEY OllGÁNJCA OEl. MUNICIPIO OEL 6™)0 
OEZACATECAS, YPlENAMENTEFAOJLTAOAPARACELEBRAREl PRESENTECOHTRATOY PARA ASUMJR Y OAA 
CUMNMIENTO A LAS 08UGAC.IONES QUE EN a MLSMO SE ESTAB!.ECEN, LAS C1JAlfS SON OBUGACIONES 
VÁLIDAS Y EXIGIBLES EN SU CXltlTRA. 

B. QUE SUS �NTANTES LEGAlES OIENTAN CON TODAS LAS FACUL TADéS NECESARIAS PARA CE1EBAAR 
a PRESENTE CONTRATO, COMO LO N;JIEDfTA CON LA CONSTANCIA OE MAYORÍA Y VAUOEZ DE ELECDÓff 
OE FEOiA 8 OE JUNIO OEL 2016 EXPEDIDA POR. a OON.SEJO MUNIOPAl EI.ECTOAAI.. DEL MUNIOP!O OE 
SOMBRERETE, ZACATECAS, AS! COMO EN lOS TÉRMINOS OB. ARTÍCULO 80 DE LA lEY ORGÁNICA OEI. ESTADO 
DE ZACATECA$, LAS OJALES NO LE HAN 5100 MOOIFICOAS O RESTIUNGIDAS EH FORMA ALGUNA. 

C. QUE TIENE ESTABlECIOO SU OOM!OUO EN PAlACIO MUNICIPAi. S,N, COL CENTRO DE SOMBRERrn, 
ZACATECAS MISMO QUE SEÑALA PARA lOS FINES Y EFECTOS lEGAl.ES OE ESTE CONTRATO.. (¡{- ;€: - ( ./ .. "F 
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D. QUE PARA El. PRESENTE EJEROOO FISCAL CUMA CON lA D!SPONlBJUOAO PRESVPVESTAL 
COAAESl'ONDIENTE Y CX>N LOS FONDOS NECESARIOS PARA OJ8RIR LAS EROGACIONES QUE SE OfRMN DEI. 
PRESaffl: CONTRATO, COAAESPONOIENTE PARA a PROGRAMA F1II 2018 PARA lA 08AA DENOMINADA: 
•suMINISTRO Y COLOCAOÓN DE TRANSFORMADORES EN POZO 5• UBJCADA EN LA OJM\INIOAO DE: 
PROAÑO. Oll.lETO DE ESTE <XJNTRJ,TO, DISPONIENOO 0E RECURSOS OEl. RAMO )3 PROGRAMA FIU. 

E. QUE lA AStGNACIÓ!I 00. PRESENTE CONTRATO SE REAi.iZÓ POR At»UDICAOÓN DlRECTA O)N APO'IO 
EN LO DISPUESTO EN LOS TBIMTNOS lEGAlfS DEI. ARTÍCULO 70 FRACOóN 1, U, m Y IV, ASi COMO LOS 
AATIOJI.OS 72 Y 73 DE lA LEY DE 08AAS PÚSUCAS Y SERVIOOS RElACIONAOOS CON LAS MISMAS DEL 
ESTADO DE ZACATECAS. 

F. EL PRESENTE CO!m!ATO ASIGNA A UN SUPERVISOR DE 08AA, MISMO QUE EN alOROINAClÓN CON "EL 
CONTRATISlK OAAA SEGVIMIElfTO A lA EJECllCIÓN Y CUMPUMIENTO DE LOS TRA8AlOS REALIZADOS. 

G. QUE TIENE ESTA81.ECOO 5U OOMIOUO EN PAI.ACIO MUNICIPAL SIN. COL CENTRO, SOMBRERETE, ZK.., 
MISMO QUE SEIIALA PARA LOS ANES Y EFECTOS l.EGAlfS DE ESTE COlffllATO. 

SEGUNDA.· "El. CONTRATISTA" DECI.AAA: 

A).· 

8).· 

C).· 

O).- 

E).· 

SER EMPRESA MEXICANA l.BiAI.MENTE CONSllTUJDA CONfORME A LA LEGISlAOÓN Ml:X!CANA. 
DEDICAD!\ Al GIRO DE LA CONSll!UCCIÓN, CON CAPAODAD JURÍDICA. TÉCNICA Y ANANCIERA PARA 
CONTRATAR Y OSUGAASE A LA EJEOJOÓN DE LOS TRABAJOS OWETO DE ESTE COtffllATO, .Y CUENTA 
M>EMÁS CON LA TECNQlOGÍA, ORGANIZAOÓN Y MANO DE 08AA ESPEOAUZI.DA PARA El.LO; 

REGISTRO FEDERAL DE� ES: No. SEC·130603·M84. 
REGISTRO PATRONAL ANTc El I.M.S.S: No. H09·284171·05 
REGISTRO EN El PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL EDO: DLC/C/237./04(2017 
REGISTRO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS OEl. MUNICIPIO: MSOM/CM/lV/2018 

QUE 1'1ENf ESTASlECIOO SU OOMIOUO EN AV. ARECHIGA #206, COL CENTRO, SOM8RERETI:, 
ZACA TfCAS. MISMO QUE SffiAIA PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS lEGAlfS DE ESTE CONTRATO. 

QUE CONOCE El.CONTENIDO YlOS REQU151TOSQUE ESTABI.ECEN LA LEY OEOBAAS PÚBUCASY SERVICOS 
RElACIONADOS CON LAS MISMAS, Y 5U REGLAMEHTO VIGENTE. EL CONTEHIDO DE LOS l'ROGAAMAS DE 
TAASAJO, PROYECTOS Y fSPEOflCM:IONES. OEBIDAMENTI: FIRMADOS POR LAS PARTES QUE INTEGRAN EL _,.. 
PRESBITE COt-lTRATO, ASÍ COMO LAS DEMÁS NORMAS QUE REGULAN LA EJEOJCIOO OE LOS TRABAJOS. 

QUE HAINsPECCIONAOO DEBIOAMOO"E El smo DE LOSlAABAlOS A REAL1ZAA, y CC!IOCE LA NATURALEZA 
DE LOS SERVIOOS OBJETO DEI. PRESEHTE CONTAATO, POR LO QUE HA CONSIDERADO TODOS LOS 
FACTORES QUE INTERVENDRÁN EN LA EJEOJCIÓN DE LAS OBAAS. 

QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENOJEHTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS 
EN El ARTiCUt.O SI DE LA l.éY DE 08RAS PIÍBUCAS Y SEtMCOS REl.XlOAAOOS CON LAS MISMAS 
aÁUSULAS. 

tf 
F), • El CONTRATISTA SE CDMPRCIMETE A EJEOJTAR LA OBRA MEDIANTE LOS PROCEOJM!ENTOS ttcNICDS QUE ¡,- 

LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS ESTABLECEN: 

LOS TRABAJOS A REAUZAR CONSISTEN EN TODOS LOS CONCEPTOS QUE SE l!GREGAN COMO NIEXO Al 
PRéSE.HTE CONTRATO, "'5MOS QUE ESTARAN VALIDADOS POR LA SUPERVISIÓN DI: 06IIA. 

PREVIAS LAS MANIFESTAO.ONES ANTES VERTIDAS, LAS PARTES CONVIENEN EN SUJETARSE Al CONTe/100 DE iAS--é'.'.'.'.: 
SIGUIENTES: � r� -f 
MSO-DDS-SOM-Flll-18-AGUA-OU J 1lOl5 Pá¡pna 2 
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OBJETO OEL CONTRATO.- "El AYU!lTAMIEHTO" ENCOMIENDA A 'ELCOHTRAT!5fA" LA 
REAUZACIÓN DE LA OBRA COtlSlSreNTE EN: "SUMINISTRO Y COlOCAOÓN DE 
TRANSFORMADORES EN POZO s• UBJCAOA EN LA COMUNJDAO OE: PRO AÑO Y ESTl: 
SI: OBUGA A REAUZAAJ.A HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN M:ATANOO PAAA EU0 LO 
ESTA!lt.ECJDO POR 1.0S DIVERSOS OIUlENAMIEHTOS, HORMAS Y ANfXOS SEÑAI.AOOS EN 
B. INOSO "C"' DE LA OEC1AAACIÓN SfQJNOA DE ESTE CONTRATO, AS! COMO LAS DEMÁS 
NORMAS DE CONSTIUJCOÓN VIGENTES EN El LUGAR DONDE OEIWJ ltE)IUZARSe LOS 
TRA8AJOS, AS! MISMO LOS PROYfCTOS, PLANOS, ESl'ttlFtCAOONES DE CATÁLOGOS DE 
CDNCEl'TOS, PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS COAAESPONDIENTB, MISMOS QUE SE 
TIENEN POfl PRODUCIDOS COMO PARTE JNTEGRAHTE DE E5Tl: CONTAATO, POR El OW. 
El CONTRATISTA NO POORÁ VARIAR O MOOIFICAA COSTOS, NI IMTEIUALES. 

MONTO DEL CONTRATO. - El MOIITO TOTAL DEL PRESENTE <XllITRATO ES DE: 
$432,126.23 (CUATROCI.ENTOS TREINTA Y DOS Mil CIENTO VEJNllSÉlS PESOS 
7.3/ 100 M.N.) lNCI.UYcNOO El IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

ESTA CAHTTDAD Sot.O PODRÁ SER MIASAOA PREVIO CONVENIO Q!JE AL RESPECTO 
caEBAEN lAS PARTES, POR LO CUAL, SI "EL CDHTRATISTA" REALIZA TIWlfJOS POR 
MAYOR VALOR DE LO INOICAOO, INDEPENDIENTEMEHT'E DE LA RfSPONSABlUOAD EN QUE 
INOJRAA POR LA ElEOJCIÓN DE LOS TRASAlOS EXCEOEHTB, NO TENOAA OEREOIO A 
REO.AMAR. PNJ/J .ALGUNO POR ELLO, Y LAS PAAT5 Rf<X>NOCfN QUE 1.A AUTORIZACIÓN 
DE LA INVERSIÓN REIJITIVA A LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESfNTI: CONTRATO 
CORRESPONDE ÜN!CJ\ Y EXCl.llSlVAMEHTE AL PRESENTE ElEROOO PRESUPUESTAL Y SE 
K.fYTA QUE LA EJECUOÓN DE LA OBRA EN LOS SUBSEO.IENTES EJEROOOS, ESTARÁ 
OONDICIONADAALAAIITOIUZACIÓN DE LA 1/11/ERS!ÓN QUEEN SU CASO EMITA LA MISMA. 

PL..UO DE EJECUCIÓN. - "B. CONTRATISTA" SE OBUGA A REAUZAA LA 08AA, OBJETO 
DE ESTE CONTRATO, DEBIENDO IH!CIAR El DfA J.J. DE JUNIO DEL 2018, DEBIENDO 
FINAUZAAI.OSA MÁS TAAOAA El olA 30 DE AGOSTO DEL 2018, DE CONfOllMU)AO CON 
El PROGRAMA DE OBRA, DE NO lBU-IINAR El CONTRATISTA EN El PLAZO PltCJ'Af)O 
PAGARA UN INTERÉS POR El RETRASO DE LA 08AA. 

OISPONilllLIDAO DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. • "El 
AYUNT/\MTEHTO" SE OBlIGA A PON1:R A DlS!'OSJOÓN DE "El COHTRATISTAº, El. 0 LOS 
INMUEBlES EN El. QUE DEBAN UEVAASE A CASO LOS TRA8AlOS MATERIA DE esrs 
COlfTRATO, ASt COMO LOS DICTÁMENES QUE SE REQUIEAAN PAAA SU REAU2/\0ÓN. LAS 
UCl:NCJAS Y PERMISOS DE CONSTRUCCIÓ'I SERÁN OIJTENIOOS l'OR El. COHTRAT!STA. 

ANTICIPOS. - PARA LA CONSTllUCClÓN DE SUS OfIONAS, ALMACENES, BODfGAS E 
INSTAlACJONES, TRASlAOO DE MAQUJNAAIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, E INIOO DE 
LOS TIW!AlOS, a>MPRA Y PROOUCCIÓH DE MATERIAL.ei DE <XJNSTIWCCTÓN Y DEMÁS 
TNSUMOS NECESAA!OS PARA LA RE.AUZAOÓN DE LOS TllABAJOS OBJETO DEL PRESWE 
eotmlATO, "B. AYUNTAMIENTO. OTORGA UN ANTIOPO POR El 30'11> DEL MONTO 
CONTRATADO POR El FONDO m llEPRES!:NT/\1100 LA CANTIDAD DE $.129,637Jl7 
(CIENTO VEINTINUEVE Mil. SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 87 /100 M.N.) 

"B. OONTRATISTA" SE 08UGA A UTllIZARlO EN 010105 TAA8AJOS, 1004 (DIEZ POR 
QENTO) PARA El PAGO DE MANO DE 0611.A Y El 20'll> (V8HT'E POR OtHTO) PARA El 
SUMINISTRO DE MATEIUALES DE IHSTALAOÓN PERMANENTE. 

El OTORGAMIBlTO Y lA AMORTl2AOÓH DE LOS ANTIOPOS, SE SUléíAIIÁ A LOS 
PROCEDIMJEHTOS ESTABlfCJOOS AL RESPECTO POR LA LEY DE OBRAS PúBUCAS Y 
SERVICIOS llEUIOONADOS CON LAS MISHAS, SU REGIAMENTO VIGEtJTE Y D� 

NOf\MAS COMPLENENTARJAS. ��l..'. 
MSO-ODS.SOM-flll-18·AGUA.Oll l)c)6 2;; ¿J Página 3 -- 
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El ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZAOO PROl'ORC!ONALMENTE OON CARGO A CADA UNA 
DE LAS ESTJMACIOHES POR TRA8A)()5 EJECUTADOS QUE SE R'.ljOOJI.BI, OEB!ÉNOOSE 
UQUIOAR El FALTAfITE POR AMORTl2AA EN LA ESTIMAOÓN flHAI.. 

PARA LAAMORTtZACIÓN DE LOSANTICIPOS ENCASO DE RESCISIÓN DE ESTfCONTAATO, 
"El. CDNTRATISTA" SE 08UGA A RElHTEGRAA A "LA OEPENOENCIP.". El SALDO POR 
AHOl!.TIZAA DE lOS ANTIOPOS EH UN PlA20 NO MAYOR OE 15 D!As HÁBILES, CONTADOS 
A PARTIR DE QUE lE SEA OOMUN!CAOA LA RESCISIÓN, POR LO OJAl SE RECONOCERÁN 
lOS MATERIAi.ES QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO De AOQUlSIOÓN DEBIDAMENTE 
C:OMPROeAOOS MEDIANTE LA EXHIBlOÓN COAAESPOIIDIEIITE, CONFORME A LOS DATOS 
BÁSICOS OE PRECIOS DEL CONCURSO CONSIDERANDO LOS AJUSTES Of COSTOS 
AUTOIUZAOOS A LA FECHA DE RESCISIÓN, SIEMPRE Y CUNIDO SEAN DE LA CAUDAD 
REQUERIDA, PU�N um.IZARSE EN LA 06RA Y "EL CONTRATISTA" SE o:)'1PI\OMETA l'OR 
ESCRITO A ENTllEGAALOS EN El SITIO DE LOS TRA8AJ05, 

EN El CASO DE QUE "EL <DNTAAT15TA" NO RBNTEGRE El SAtDO POR AMORTIZAR, ESTE 
SE OSIJGA A PAGAR LOS GASTOS FINANCIEROS CONFORME A Ul'lA TASA QUE SERÁ IGVAl. 
A LA ESTA8l.EClllA POR LA lEY DE INGRESOS 0E LA FEDEAACIÓN EN LOS CASOS DE 
PRÓAAOGA PARA El PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, LOS GASTOS FtNANCIEF\OS SE 
CAI.Cl.AAAAN �E El SALDO NO AMOIITTZADO Y SE COtU'\/TARAN POR DIAS de 
CAlENOAAIO DESDE QUE SE VENCIÓ El PLA.zO HASTA LA ffOIA EN QUÉ SE PONGA lA 
CAlffiDAO A DISl'OSIOÓN 0E "El AVUITTAHIENTO" 

FORMA DE PAGO.· LAS PARTES CX>IMENEN QUE LOS lRA8AJOS OllJETO DEL PRESENTE 
CXlHTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES CON UNA 
PERIOO!OOAD NO MAYOR DE UN MES CALENOAAIO, LAS QUE SERÁN PRESENT.AOAS POR 
•a. CONTRATISTA" A LA R.ESIOENCIA OE SUPER\/lSIÓN DENTRO 0E LOS SE1S OfAs 
NA TIJRAI.ES SlGUJENTES A LA FECHA OE CORTE PARA LA EW!OAAOÓN DE lAS MISMAS, 
LA QUE SERÁ EL oiA ÚLTIMO OE C>DA MES; CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN 
PRESEHTAOAS EN El. TERMINO ANTES SéÑAI.AOO, SE !NCORPOAARAN EN LA SIGUIENTE 
ESTIMACIÓN PARA QUE "El AYUNTAMIDlTO" !HICE SU TRÁMITE DE P>OO. 

TRATANDOSE OE PAGOS EN EXCESO QUE UBiASE A REOBJR "EL CONTRATISTA", ESTE SE 
08UGA A RE!HT'EGRAA LAS CA� PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS IITTl:RESES 
OORRESPOHDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABtEODA POR LA 
LEY DE íNGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE PRóRROGA PAAA EL P>m DE 
CREOrTOS FISCAi.ES, LOS CARGOS SE CAW P 6P.JV! SOBRE LAS CANTIDADES PN:iAOAS EH 
EXCESO EN CADA CASO Y SE CXlMPIJTARAN POR DIAS CALfNOARIO OESOf LA FEOiA DEL 
PNJO HASTA LA fWiA EN QUE SE PONGAN EfECTIVAMENTE LAS CAlffiOAOES A 
DISPOSrOÓN DEL ORGANISMO ElEOITOR. 

NI LAS ESTIMACIONES, NI LA LiQVIOAC!ON, AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS, SE 
CONSlOERAAAN COMO ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS, PUES ·a AYUNTAMIENTO" se 
RESERVA EXPRESAMENTE a DERECHO A RE0AMAR POR lOSTRAllAlOS fALTANTES, MAL 
EJEO/TADOS O POR PAGOS EFECTUADOS EN EXCESO. 

J - • 
SEPTI.MA.· GAAAHTÍAS.· PARA GAAANTIZAR LA CDAAfCTA IIIVEII.S!ÓH DE LOS REOJRSOS, "EL 

OONTAATISTA" SE 08UGA A PRESENTAA AfITE "EL A'I\INTAMIENTO" UN PAGARf ...,, 
f<JUIVALENTE AL MONTO TOTAL OTOJIGADO POR El AHTlCPO, Y SUPURLO AL 
TERMINO DE LA OBRA POR UN PAGARE EQUIVALENTE Al 101\'o DEl MONTO TOTAL 
DEL EJEROOO PAAA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA REAUZACIÓN 
DE lOS MISMOS, OE VIOOS OOJLTOS O DE OJAi.QUiER OTRA 11.ESPONSABIUOAD EH QUE 
HUBIERE INOIRRJDO EN SU EJECUCIÓN, DE CONFORMIDAD CDN LO ESTABLEODO EN a 
ARTIOJlO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚ8UCAS Y SSIVIOOS RELAOONADOS CON LAS@_ 

MISMAS, �. C .J l r..._< 
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NOVENA.· 

DÉOMA.· 

OIRECCIOIII DE 

OE5Al\ROLLO SOCIAL 

AJUSTE DE COSTOS. • lAS PARTES AOJERDAN LA R.EV!SIÓN Y Al\lSTI: DE LOS COSTOS 
QUE ll'ITcGlWI LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE COOTRATO POR LO QUE EN 
NINGUNO DE LOS CASOS SE HACE EFECTIVO EL PAGO DE EXCEDENTES QUE SE 
EJearTARÁN EN El TRAHSOJRSO OE LA 06AA. 

R.ECEPOÓN DE LOS TRABAJOS. • LA RECEl'ClÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O 
PARCIAi., SE REA11ZARÁ CONFOIINE A LO SSÑAlAOO EN LOS UNEAMIENTOS, REQUISfTOS 
Y PlA20S QUE PAAA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DE 06AAS PÚll!.ICAS Y SERVICOS 
REI.AC!ONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO VIGENTE, AS! COMO BAJO LAS 
MOOIFICACIONES QUE LA MISMA PREVEE, RESERVÁNDOSE "El AYUNTAM1ENTO" El 
DEREOiO OE RBlAMAA POR TIWIAJOS FALTANTES O MAi. EJWJTADOS 

'EL COOTRATISTA' COMUNICARÁ A "EL AYUNTAM!EtffO" LA TERMINACTÓN DE lOS 
TAABAJOS QUE lE RleRON ENCOMENDADOS, Y ESTA ÚLTIMA EN UN PlJIZO DE 15 DIAs 
NATIJRAlfS, CX)NTADCJS A PARTIR DEL AVISO DE TERMINACIÓN OE_ 'El CONTAATISTA', 
\/EIUACARÁ QUE LOS TAAIIA.lOS ESTEN DEBIDAMENTE CONO..UIOOS, DE SER AS!, SE 
PROCEDERÁ A lEVAHTAR El ,crA CX>AAESPONOlENTc. 

UNA vez CONSTATADA DICHA TcRMJNACIÓN POR PARTE DE 'EL AYUNTAMIEl(T'()', ESTE 
PROCBJfRÁ A SU R.ECfl'CIÓN DENTRO DE LOS 12 DÍAS NATURALES SlGUIENTES A LA 
NOTIFICACÓN DE CONCLUSIÓN DEL TRABAJO. AS! l'IISMO, COMUNICARÁ A LAS 
INSTANCIAS FEOfRAlES Y ESTATALES QUE INTERVIENEN EN DIOiA OBAA, LA 
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS E lNFORHARÁ LA FECHA SEÑALADA PAAA SU RECEPCÓN 
A AN DE QUE, SI LO ESTIMA COMIENIENTE, NOMBREN REPI\ESENTANTES QUE ASISTAN 
Al ACTO, HE010 LO OJAL BAJO SU RESl'ONSABIUOAD, RfCIIIIAA LOS TR/\IIAJOS 
LEVAJ'ITANOO EL ACTA CORRESPONDIENTE. 

EN CASO oe EXPIRAR El PIAZO PAAA lA RECEPOON DE LOS TIWWOS, SIN QUE -a 
AYUNT»ufNTO' HAYA REOBTOO LOS MISMOS, ESTOS SE TENDAAN POlt REOBIOOS. 

"EL AYUNTAMIEITTO" POOAA fffCI\JAR RECEPCIONES PARClALES CUANDO A SU JUICO 
EXISTIEREN TIIAIIAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IOElmflCABLES Y 
SUSCEPTllllJ:S DE USO. 

EN TODOS LOS CASOS DESCRITOS ANTERIORMENTE, SEAN ESTOS PARC!Al.ES O TOTALES, 
'EL AYUNTAMIENTO" RECIBIRÁ LOS TRABAlOS DENTRO DEL P\AZO DE 15 DÍAS 
NATIJRALES, LEVANTÁNDOSE EL ACTA CORRESPONDIENTE. SI ALREOB!RSEY UQUIOAASE 
LOS TRABAJOS EN OJESTIÓN O BIEN OEffTRO 08. AÑO SIGUIENTE CX>NTAOO A PARTilt 
OE LA UQU!OAOÓII, EXISTlEREH RfSl'ONSABIUl)AOES O ADEUDOS DEBIDAMENTE 
CDMPROBAOOS PARA CON ·a AYUNTAMIENTO', y A CARGO oe ·a CX)lffllATJSTA", a 
IMPORTE DE Ell.05 SE DEDUORÁ DE lAS CANTIDADES PENDIENTES DE CIJBlURSE POR 
TRABAJOS EJEOITAOOS, Y SI NO RJEREN SUROEHTES, SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO 
A LA AANZA DE OJMpUMlENTO, PARA LO CUAL, EL TEXTO DE IA MISMA HABRÁ DE 
INDICAR QUE SU VIGENCIA SE EXTIENDE POR UN LAPSO DE UII Af.kl OESPUES DE LA 
RECEPCIÓÑ PARCIAL O TorAI., PARA RESPONDER TANTO DE LOS VICIOS OCULTOS V HALA 
CAUOAO DE LA CONSTRUCCIÓN, aJMO DE OJ"1.QU1ER OTRA RESPONSAl!IUOAO QUE 
RESULTARE A CARGO DE "El CONTRATISTA", O EN CASO DE QUE LA CONSTRUCQÓl'I SUFRA 
ALGÜN 0AAo GRAVE O PUNIBLE Al CONTRATISTA ESTE RESPONDERÁ AL IOO'Mt DE SU 
RfPARAC!ÓN 

REPRESEHTAHn DEL CONTRATISTA. "EL CONTAATIST�· SE OIIIJGA A ESTil�R 
ANTICPADAMENTE A IA INICIAClóN DE LOS TIWIAJOS, EN El smo DE REAl!ZACIÓN DE 
LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE CON CÉDULA PROfl:SIONAI. QUIEN 
ACTUARÁ CX)MO su SUPERINTENDENTE DE CX>NSTlWCCIÓN EL OJAL DEBEii< TENER 
PODER AMPIJO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DEC!SIONES EN T000 LO RELATIVO Al. 

,.. 
6 - 
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SOHBl!il!ET( 
DIRECCIÓN OE 

OE.5ARR0l.LO SOCIAi 

OÉOMA PRIMERA.· 

CUMl'UMIENTO OE ESTE CONTRATO. "El AYUNTAMIENTO• SE RESl:RVA a OERECliO DE 
SU ACEPTACIÓN, El CUAL PODAA EJERCER EN OJALQUIER mMpo. 

RElAOONES LABORAlllfS. •EL CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓH DEL 
PERSOflAI. QOE OOJPA 00N MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, 
SERÁ EL 0NJCO RESPONSABLE DE LAS 08UGAOONES DERIVADAS DE LAS OISl'OSICIONES 
LEGALES V llEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TlWWO V 0E SEGURIO,I\O SOCJAJ., 
POR LO QUE CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS LAS REQ.AMACIONES QUE SUS 
TRABAJADORES PRESENTARa. EN SU CO!'lTAA O EN CONTRA DE "El. AYUNTAMIENTO", EN 
RELACIÓN COl'l lOS TRA8Al05 OBJETO OE ESTE CONTRA TO. 

DÉCIMA SfGUNOA.· RESPONSABlllOAOES DEI. COIITRATISTA.· "El Cl)IIITRATISTA'" SE 08UGA A QUE LOS 
MATEJUAlfS, MANO DE 08RA Y EQUll'OS QUE se UTIUCEN EN LOS TRAB,tJ0S OBJETO DEL 
PRESENTE a>NTRATO, CUMPIAN CON LAS NORl'IAS OE CALIDAD ESTABLECIDAS EN EL 
ANEXO OENOM!NADO "CATALOGO OE CONCEPTOS• OE ESTE CONTRATO Y A EN LAS 
ESPECIFIOONES GENERALES y PARTlCUI.ARES DE -a, AYUHTAM!OOO", a CUAl fOOWI 
PAAT'E IHTEGRAI. DEI. PRESEHTE CO!'ITAATO Y A QUE LA REALIZACIÓN OCTOOAS V CAOA 
UNA DE LAS PARTES Dfl. TRABAJO SE EfECTUE!I A SATISFACCIÓU DE "El.AYUNTAMIENTO", 
AS! COMO A RESl'ONOER POR su 0.,ENTA V RJESGO DE LOS DEFECTOS y vrcros OCUl TOS 
OE lA MISMA Y DE LOS � Y PEIUU!OOS QUE POR IN08SéRVANCIA O NEGUGa;OA 
DE SU PARTE SE UfQJEN A CAUSAR A "El AYUNTAMIENTO" O A TERCEROS, EN OJYO 
CASO SE HARÁ EfECTI\IA LA GAIWffiA OTORGAOA PAAA El OJHl'UMIENTO DEL 
CONTRATO, HASTA POR El MONTO TOTAL DE LA MISMA. 

IGUAi.MENTE SE 06UGA "E\. CONTRATISTA" A NO CEDER. TRASPASAR. ENAJENAR. O DE 
AI.GUNA FORMA TRANSM!TIR A PERSONA ÁSICA O HOAAI., LOS OEREOiOS V 
OBUGAOONES DERIVADAS oa PRESENTE CONTRATO Y SUS AIIEXOS, AS! C0110 LOS 
DEREOiOS OE C06RO S08RE LOS 818,ES O TRABAJOS EJECUT AOOS QUE AMPARA ESTE 
CONTRATO S!H PREVIA APRO!!ACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO POR PARTE DE ºEL 
AYUHTAMIENTO" EN LOS TÉRJ>llNOS DE LA lEY OE 08RAS PU8LICAS Y SERV!OOS 
RElAOONAOOS COII lAS MISNAS 

ASl MISMO, "EL COffTRATISTA" SE OBLIGA A COUXAll UN SeilAt»uENlO DE 
IOEHTIFICAOÓN DE LA OBRA. CARGANDO EL COSTO A GASTOS JNDIRECTOS. 

. - 
J 
e 
" 

¡;;, .., 
SI OOHO CONSEQJENCIA OE LA COMPARAOÓN A QUE SE Rf.flERE 8. PÁRRAf<> Al(J'ElUOII,. J} 
El IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE EJEWTAOA ES MÉNOll DE lO QUE OEBIÓ � 
REAl.l2ARSE. "El AYIJKTAMJBITT7" Al'UCARÁ COMO SANCIÓN EL S'!b OE lA OIFERENOA ,.... 
EHTRE lO EJECUTAOO Y LO QUE OEBiA ElfOITARSE CONFORME AL PROGRAMA POR CAnA 
MES O FRACCIÓN DE MES POR EL SIMPLE RETAASO, APUCÁNOOSE LOSlHPORTES A FAVOR. 
OE "B. AYUNTAMIENTO' OOMO PENA OONIIEHCIONAL. SI •a COHTRATISTA• TEAI-UNA LA 
oeAA EN EL TlfMl'O 0€1. PROGJWIA. 'B. AYUNTAM!effTO" HAAÁ LA OEVOUJCIÓN DE LAS 
RETENCIONES. 

PENAS CONVENOONAI.ES POR INCUHPUHlENTO DEL PROGRAMA.· "El 
AYUNTAMJENTO" TEMlAA LA FAOJLTAD OE VERIFICAR SI LAS 06RAS 08JETO DE ESTE 
CONTRAiO, ESTÉH SIEHOO EJECU'rAOAS POR "B. CONTRATISTA" DE AOJEROO CON E\. 
PROGRAMA DE OSRA APROBADO, PAAA LO OJAL •a ... YlJNTAMIE?-/TO", CDHPAAAAA 
PEJUÓOIO\MENTE EL AVAia DE LAS OBRAS, ASi COMO EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS 
EJEOJTAOOS, CON EL OE LOS QUE DEBIERON REAU2ARSE EN LOS TÉRMINOS oa, 
PROGRAMA DE OBRA, EN LA INTEUG.ENCIA OE QUf. Al EffCTUAA DlOiA OOMPARACÓN, 
LA OBRA MAl EJEOJTAOA SE TENDAA POR NO REAUZAOA. 

DÍOMA TERCERA.· 

POR El CONTRAAIO, SI "El CD!fTAATISTA' NOCONCUJYE LA06AA EN LA FECHA SEIIAu.DA 
EN EL PROGRAMA, TAMBJÉN COMO PENA O)NVBIOONAL OEl!ERÁ CUBRIR A 'EL ;f _. AYUNTAMIENTO", MEHSUAI.MEHTE HASTA El MOMENTO EN QUE LAS OBRAS QUEDEN\..� 
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SOMBllEJIETli 
DIRECCIÓN DE 

OESARROUO �IA 

DÉCIMA OJARTA.· 

CONQ.UlD"5, UNA CAl'ITIDAD IGUAL Al. 5% (ONCO POR CIENTO) Da IMPORTE DE l.05 
TlWWOS QUE NO HAYA REAUZA00 HASTA LA FEOtA DE TEI\MINACJON SfÑAWlA EH El 
PROGRAMA. 

INOEPENDll:KTEMENTE DE lA RfTENOÓN SéÑAlAOA COMO PENA CONVENOONAL, "B. 
AYUHTAMIBfTO' POORÁ OPTAR ENTRE EXIGIR aOJMPUMIENTO Da CON'TAATO O BIEN 
LA IU:SCIS!Ó!I DEl MISMO, EN TAi. CASO SE APEGARÁ A LO ESTAl!lECIDO EII LOS 
AA'TIOJLOS 124 Y 127 DEL REGl»IENTO OE LA LEY QUE SE INVOCA. 

SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.· -a, AYUNTAMIENTO" POORÁ SUSPENDER 
TEMPORAi.MENTE EN TOOO O EN PARTE Y EN CllALQUIER MOMEHTO, lA OBRA 
CONTRATADA PORCAUSASJUSTIACAOAS O POR RAZONES DEJNil:RÉSGENERAl, SIN QUf 
ELLO IMPLIQUE SU TERMIN,ICIÓN DEANITIVA, PARA TAL.ES EFECTOS, •a 
AYUNTAMIENTO" EMmRA UN OFICIO, a QUE DEBERÁ SERASIGNAOO DE CONFORMIDAD 
POR -a COHTI!ATISTA·, EN El QUE se EXl'RfSEtl LOS MUmlOS DE LA SUSPENSIÓN 
TEMPORAL, ASÍ COMO LA FECHA PREVISTA PARA LA REANUDACIÓN DE LOS TRA8A)()S. 

a PRESENTE CDNTRATO PODRÁ eotmNUAA PRODUCIENDO TOOOS LOS EFECTOS 
I.BiALES UNA \11:Z QUE HAYAN OESAPAAEOOO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DIOIA 
SUSPfHSJÓN 

SI LOS TAAllAJOS HAN DE CONTINUARSE. SE DEBERÁ UEVAA A CA80 UN CONVENIO 
MOOIACATORJO, OEIITRO DEL CUAL SE ESTABLEZCAN LOS NIJ6VOS PLAZOS, COSTOS Y 
MONTO DE LAS � PARA a QJMPUMIOOO DEL COHTAATO, SI ESTA SUSPeHSIÓff 
SE PROI.ONGA A MÁS DE 30 o!As. 

DÉCIMA QUIHTA.· RESCISlÓN ADMINlSTRATIVA DEL CONTRATO.· •EL AYUNTAMIENTO" PODltÁ EN 
OJALQUIER MOMElfT'O RESONOIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE COHTAATO POR CAUSAS 
DE INTI:I\ES GENERAL O POR OONTIIA\IENCTÓN A LAS DISl'OSIOONES, UNEAMIEl'(T()S, 
BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE EST-.el.ECE LA LEY OE OBAAS PÚBUCAS Y 
SERll!OOS RELAOONAOOS OOlf LAS MIS"1AS, SU REGIAMENTO VIGEHTE Y DEMÁS 
OISPOSIOONES AOMINISTMllVAS S06Rf LA MATERIA; ASÍ COMO El INOJMP\JMIENTO � 
OE OJAl.QUIERA OE LAS OSUGAOONES DE "8. CONTAATlSTA" QUE SE l$"flPIJIM EN El ' 
PRfSENTE CONTRATO, DARÁ DERECHO A SU RfSCISIÓN J!lMEDIATA SIN 
RESl'ONSASIUOAO PARA 'EL AYUNTAMIENTO", ADEMÁS DE Q!JE SE LE Al'l.lqUEH A •et 
CXlHTRATlSTA• LAS PENAS COl'NENCONAl.ES, CONFORME A LO ESTABlECIDO POR ESTE 
CDNTRATO, Y SE LE HAGA EFECTIVA LA GAAANl1A OTORGADA PARA El OJMPUMTl:HTO ...) 
OELMISHO. � 

e: 
• .. LA CONTRAVENQÓN A LAS DISl'OSICONES, UNfAM!fNTOS, BASES, PflOCEtllMlftlTOS Y 

SUS ANEXOS � DERfOiO A SU RESOSIÓN ltlMEOIATA Slll RESPONSAB!UDAD PARA -a 
AYUNTAMIENTO•, A0&1ÁS DE QUE OJANCO "El AYUNTAMIENTO• HAYA DETERMINADO 
JU5TTFTCAOAMENTE LA RESCISIÓN AOMINl5fRATIVA DEL a:>NTAATO, LA OEOSJÓN 
COAAfSl'ONDJENTE SE COMUNICARÁ POR ESCRJTO A "B. CONTRATISTA", EXPONIENDO 
LAS RAZONES QUE AL EFECTO SE 1\JVIEREN PARA QUE ESTE, DENTRO OEl. TÉRMINO DE 
VEll'll1; DfAs HÁ81LES CONTADOS A PARTIR DE LA FEOiA Ell QUE Rf01IA LA 
NaTIFICAOÓN DE RfSC!SlÓN, MAHJAESTE LO QUE A SU DERECHO CONVE,,'GA EH OJYO 
CASO "El AY1Jl'ITAMIENTO" RESOLVERÁ LO PIUJCEOEHTE, DErmtO DEl PIAZO OE DIEZ 
O!As HÁBii.ES SIGUIBfTES A LA FECHA EH QUE HUBIERE RBJBTDO El ESCRITO OE - 
rotlTESTAOÓN DE '"El CONTRATISTA". 

Pagina? 

OJANOO "B. AYUNTAMlam>" DETERMINE lUSTlflCA!lAMeNTE LA RESOSIOH 
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, LA DEOSIÓH COAAESl'ONDIEmESECOMUll!CARÁ POR 
ESCRITO A "B. CONTRATISTA", EXl'ONlENDO LAS AAZONES Al. RESPECTO QUE SE 
TINIEROH, PARA QUE ESTA, DENTRO DEL TEIINIIIO DE 20 OÍAS HÁBllES CONTADOS A 
PARTIR OE LA FEOiA EH QUE Rf08A LA NOTIACAC!ÓN DE SU RESOSIÓN, MANIA 
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OtR!CCtÓN DE 
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LO QUE A SU OEREOiO CONVENGA, Y EN OJYO CASO "El AYUNTAMIEtlTOº, Rl:SOlVERÁ 
LO PROCEDfNTE DENTRO DE UN PLAZO DE 20 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA Fl:CHA EN 
QVe HUBIERE IU:08100 a ESOUTO DE CONTESTACIÓN DE ºEL CONTRATISTA•. 

DE SER P1UlCEDENTE LA RESOSIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABI.ES A 'EL 
CONTRATISTA•, "El. AYUNTAMIENTO" PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS, 
AllSTFHléNDOSE DE OJBRIR LOS IMPORTES RESOL TANTES DE TRA8AJOS EJECUTADOS 
AUN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OT'OllGUE EL ANIQU!TO COAAfSl'OND!EITTl:, LO 
QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 40 DIAS NATl.JRAlES SLGUJENTES A lA fEOiA 
DE NonFJCAC!ÓN DE LA RESCISIÓN. EN DJOtO FINIQUITO DEBERÁ PREVERSI: El SOBRE 
COSTO DE LOS TRABAJOS NO EJEOJTADOS Y QUE SE ENCIJE!fflU:N ATRASADOS 
CONl'OOMf Al PROGRAMA VIGENTE, AS! COMO lO RB.A 11\IO A lA REOJPERACIÓN DE LOS 
MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EH SU CASO, LE HAYAN 5100 ENTREGADOS; lO ANTERIOR 
ES SlN PERJUICIO DE OTRAS RESPONSA81UDADES A CARGO Df "El COIITRATISTA· QIJE 
PIJDIES1: EXISTlR,. AS! COMO LA FAClJLTAO QUE ESTE TIENE DE INCDNR)RNAASE. 

TERHINAOÓN AHTIC:PADA DEL CONTRATO.· "EL AYUNTAMIENTO' Y "El 
CONTRATISTA• PODRÁN DAR POR TERMINADOAlffiC!PADAMENTEELCONTAATOOJANDO 
OCURlWf RAZOHES DE INTERÉSGENfRAl..CAUSAS DE RJEl<lAMAYOR O fORTUITA, QUE 
DEN OIUGEN A lA TERMINACIÓN ANT!OPAO.\ DEL CONTRATO, -a, AYUITTAMIENTO" 
PAGAAA A -a CXlff'IMT1STK LOS TRABAJOS EJEOJTAOOS, AS! Cilf.10 l05 GASTOS NO 
RECUPEAABI.ES SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, EST'Él'l DEBlCWIENTE 
COMPROBADOS Y SE REAUC!:N OIRECTAl'IEHTE CON El CONTRATO DE QUE SE TRATE; 
TODO ESTO DE ACUERDO CON LA LEY DE lA MATERIA, AS! COMO CONVENIO MUTUO DE 
AMBAS PARTES. 

SOMETIMIENTO A LA LEY.· LAS PARTES SE 08UGAH A SUJETARSE ESTRICTAMENTE 
PARA lA EJEQJCIÓN DE lA 08RA, OBJETO DE ESTE CONTAATO, A TODAS '/ CADA biNA DE 
LAS ClÁIJSULAS QIJE lO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TERHJNOS, UN!:AMIENTOS, 
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTA!llfCEN LA LEY DE 08RA5 PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RS.ACJOMDOS CON LAS MISMAS Y SU REGI.AMENTO Y DEMÁS NORMAS Y 
DISl'OStOOHES ADMINISTRATIVAS QIJE LE SEAN APUCABI.ES, SOMETIÉNDOSE II lA 
.JUIUSDICOÓN DE LOS TR!BUtW.ES DEl MUNIOP!O DE SOMBREP.ETE, ZACATECAS, PARA _.\i 
CUALQUIER INOJMPUMIENTO DEI. PRESENTE COIITRATO. 'V 
OTRAS ESTIPULACIONES E.SPEdFICAS. • "El CONTRATISTA" ACEPTA QUE' 

A) EL CONTRATISTA SE 08UGA, ACEPTA Y SE COMPROMETE A QUE LOS MATEIUAI.ES 
PÉTREOS A UTILIZAASERÁNA TRAl/5 DE lA UNIÓN DE MATERIALISTAS I.OCAI.ES, 
AS! COMO, !.OS MATERIAl.5 INOUSTRIAUZA005 QUE DEBE.RÁH SER ADQU!RIDOS -· 
EN LOS ESTA8l.ECIMIENTOS DE COMEROO lOCAl. ES OECIJI, l05 
CXlMf>RENOJOOS DENTRO DEL MUNICIPIO DE SOMBRERETE. ZACATECA$. 

o 
J 

8) PAAA El OE'lITTlO OJMPUMIElrn) OE lA PRESENTE OÁUSUIA El. CONTRATISTA 
OBlERÁ .JUSTIFICAR LA COMPAA DE !.OS MATERIAU3, ANTE LOS ) 
ESTABtEC!MlEHTOS COMERCIALfS COMPIIENDJDOS DENTRO DE LOS ÚMTTES 
DEL MUNICIPIO DE SOMBRERETE, ZACATB:AS, CON lOS DOCUMENTOS IDÓNEOS � 
PARA TALES EFECTOS YQUESERÁH CONSIDERADOS Y APR08ADOS POR LA P,AATE y 
DENOMINAOA •a AYUNTAMIENTO" 

C) lA INOBSERVANCIA Y/O NEGUGENCIA A LA CV.USUIA EH aJEsnÓN, SEAA 
JUSTlACACIÓN INDISPENSABLE PARA QUE lNMEOIATAMElfTE SE SIJSl'ENDA LA 
OSAA y EN SU CASO SE RESCINDA El. CONTIIATO, PAGANDO LOS DAÑOS �2 
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SON1UIU&n 
OIRECCION DE 

DESARROLLO SOCIAL 

PERJ\JIOOS POR TALES MOTIVOS, S1H R6l'ONSABIUOAD PARA LA PARTE 
DelOM!HAOA "8. AYIIHTAMlENTO". 

OE LA RESPOSABJUOAO OEL COMI"TÍ OE OBRA.· EI.BiIOO COMUNJTAAIAMENT'E POR 
lOS BENEflCJARIOS, SE OllUGA A DAA SEGU1111EHTO EN COOROIN�ÓN CON LA 
OIRECCIÓII OE OESAAAOLLO SOCIAL A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA 
COAAESl'ONDIENTES, OBUGÁNDOSe A PARTIOPAll PARA EL OJMPUMIENTO OO. 
PRESENTE OONTRATO, ASI MISMO A REAL.IZAR SU APORTACIÓH Y LO HECESARJO PARA 
QUE EL CX>ltTAATISTA PUEDA REALIZAR EN ÓPTIMAS COHOIOOHES LOS TRAIIAlOS. 

EL P!U:5fNTE 00,rrRATO LEloo QUI: RJE POR LAS PAIITTS QUE EN EL IHTER\IIENEN, EHlcAADAS, DE CONFOiU'IIDAD 
CON SU CDNTENIDO Y ALCANCE LEGAL. SE ARNA EN LA CI\IOAO DE SOMBREREn, ZAC., EN ORIGINAL A LOS U 
OIAS DEL MES OE JUNIO DEL ÑIO 2018. 

P O R E L A Y U N TA M l E N T O: 

EL P�UNl;::..AI. 

ARO. 
IGN�REJÓN 

VALDEZ. 

SÍNOl�MUNIOPAL 

.... - 
=El 'l 

ING. SANDRA LUNA '}ALPEZ, 
DIRECTOR Ót��R LLO SOClAl 

1 • 

--;,-��'h 

POR EL CONTRATISTA: 

SOLUCONES ELECTRICAS CENTRO. S,A, 

� '" l - 
C. Jt:IG. PABLO CAUXTO LARA. REPRESENTANTE LEGAL 
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